
Del seguro
Coberturas

Cruceros Inclusión
Seguro de Viaje. Cobertura Cruceros Inclusión

Coberturas Límites

Asistencia médica

Gastos médicos fuera del país de domicilio habitual

- En tierra firme

- A bordo del crucero

150.000 €

7.500 €

Gastos médicos en el país de domicilio habitual

- En tierra firme 3.000 €

- A bordo del crucero

Gastos Odontológicos

1.500 €

500 €

Traslado a hospital en caso de urgencia

- En tierra firme Incluido 

- Desde el barco 5.000 €

Búsqueda y localización de equipaje extraviado Ilimitado

Prolongación de estancia en hotel por Enfermedad o Accidente 145 €/día (máx 14 días)

Orientación médica telefónica Incluido

- Si no lo organizamos Nosotros 6.000 €

Regreso al domicilio de los Acompañantes asegurados Incluido

Acompañante de menores o de personas dependientes Incluido

Traslado sanitario de enfermos y heridos Incluido

Olvido de medicamentos 200 €

Reincorporación al plan de Viaje Incluido

Estancia reincorporación al plan de Viaje (máximo 1 día) 200 €

Prolongación de estancia en hotel de Acompañante “in situ” 200 €/día (máx 10 días)
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Desplazamiento de Acompañante “in situ” 25 €/día (máx 10 días)

Traslado de una persona para acompañar al Asegurado hospitalizado Incluido

Gastos de estancia para acompañar al Asegurado hospitalizado 200 €/día (máx 10 días)
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Gastos estancia en clínica del Acompañante 200 €/día (máx 10 días)

Gastos de hospitalización del Acompañante desplazado 3.000 €

Traslado de restos mortales Incluido

- Si no lo organizamos Nosotros 6.000 €

Acompañante de restos mortales 200 €/día (máx 10 días)

Indemnización por hospitalización 50 €/día (máx 6 días)

Incidencias en viajes y vuelos

Servicio telefónico de intérprete en el Extranjero Incluido

Gastos de apertura y reparación de cofres y cajas de seguridad 100 €

Pérdida de llaves de la vivienda habitual 100 €

Reembolso de gastos por demora de viaje 200 €

Pérdida del medio de transporte por accidente in-itinere 300 €

Extensión de viaje obligada 200 €/día (máx 5 días)

Pérdida de conexión de vuelo 300 €

Demora de viaje por “overbooking” en medio de transporte aéreo 300 €

Compensación de servicios 300 €

Regreso del Asegurado en caso de defunción de un Familiar Directo Incluido

Regreso del Asegurado en caso de hospitalización de un Familiar Directo Incluido

Regreso anticipado por Siniestro grave Incluido

Pérdida de visitas 75 €

Transporte alternativo por pérdida de enlaces 300 €

Equipajes y documentos

Búsqueda y localización de Equipaje Incluido

Pérdida, daños y Robo de Equipaje facturado 1.500 €

Daños y Robo de Equipaje no facturado 750 €

Robo de Objetos de valor 750 €

Demora de Equipaje 300 €

Alquiler de Ropa de Etiqueta 300 €

Pérdida o Robo de documentos de viaje 200 €

Información de trámites para cancelar tarjetas Incluido

Envío de objetos personales Incluido

Robo, destrucción o deterioro de equipajes y objetos personales en vehículo 750 €

Servicio de ayuda en viaje

Servicio de información Incluido

Gestión administrativa y adelanto de pago de hospital en el Extranjero 3.000 €

Adelanto del importe de la fianza penal exigida en el Extranjero 3.000 €

Pago de los gastos de asistencia jurídica en el Extranjero 3.000 €

Gastos de comunicación Incluido
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Responsabilidad Civil

Responsabilidad civil privada 30.000 €

Seguro de accidentes

Seguro de Accidentes (Fallecimiento e invalidez permanente absoluta)

- 24 horas 25.000 €

- En medio de transporte público 25.000 €

- Indemnización máxima por Siniestro 5.000.000 €

Interrupción de viaje 1.000 €

Resumen informativo sin valor contractual, las coberturas 

están detalladas en el contenido de la póliza.

Aon Iberia Correduría de Seguros y Reaseguros, S.A.U., con domicilio social en Madrid, c/Velázquez núm. 86D, C.P. 28006-Madrid, C.I.F. A-
28109247. Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 15.321, Folio 133, M-19.857. Inscrita en el Registro Especial de Mediadores de 
Seguros y Corredores de Reaseguros de la Dirección General de Seguros con la clave J0107 (Correduría de Seguros) y RJ0033 (Correduría de 
Reaseguros). Capacidad financiera y Seguro de Responsabilidad Civil concertado según lo previsto en el Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la 
contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales.

Esto es únicamente un resumen de las principales garantías recogidas en la póliza
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